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Esta Monografía de la Editorial Reus sobre La nueva normativa de consumo 
en España y en la Unión Europea resulta útil y oportuna porque ofrece una 
síntesis clara de las modificaciones profundas y significativas que ha expe-
rimentado, durante el año 2021, la normativa de protección del consumidor 
o usuario en la Unión Europea y, por ende, en España. Las reformas han 
afectado a extremos de la máxima actualidad como la digitalización de 
los bienes, servicios y contratos o socialmente sensibles como la iden-
tificación de colectivos de consumidores y usuarios necesitados de una 
particular protección. A esta importancia material debemos añadir un factor 
de oportunidad temporal porque los efectos de estas reformas publicadas 
en el año 2021 se inician en este año 2022, como la reforma de la Ley del 
Consumidor por el Real Decreto Ley 7/2021 que entró en vigor el 1 de enero 
de 2022 o se desarrollarán en su devenir, como en el caso de las reformas 
de la Ley del Consumidor, de la Ley de Competencia Desleal y de la Ley de 
Ordenación del Comercio Minorista por el Real Decreto Ley 24/2021 que 
entran en vigor el 28 de mayo de 2022.

El autor es Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad Complu-
tense de Madrid, abogado en ejercicio y exletrado de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Está especializado en regulación de los mercados 
financieros, donde destaca su blog (el Blog de Alberto J. Tapia Hermida). 
Es autor, entre otras obras, de las monografías Guía Concursal, (2020), Guía 
de la contratación bancaria y financiera (2020), Guía del Contrato de Seguro 
(2018) y de los manuales: Manual de Derecho del Mercado Financiero (2015), 
Derecho del Mercado de Valores (2 ediciones, 2000 y 2003), Derecho de 
Seguros y Fondos de Pensiones (4 ediciones, 2001, 2003, 2006 y 2014) y 
Derecho Bancario (2002). En materia de consumo destacan sus estudios 
La «codificación» de la normativa de protección del consumidor en la Unión 
Europea, La Ley Unión Europea, n.º 101, Sección Regulación, marzo 2022 y 
«Decálogo de la normativa de protección del consumidor en la Unión Euro-
pea», Diario La Ley, n.º 10019, Sección Tribuna, 1 de marzo de 2022; así 
como las entradas publicadas en su blog los pasados días 18 y 19 de enero 
del año en curso bajo el título Consumo sostenible en la UE: La sostenibili-
dad en la Guía de la Comisión Europea sobre la interpretación y la aplicación 
de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
a las prácticas comerciales desleales, así como la publicada el 5 de abril 
sobre el Consumo sostenible en la UE: Novedades regulatorias en materia 
de sostenibilidad y durabilidad de los bienes, su obsolescencia programada, 
las declaraciones medioambientales y el «blanqueo ecológico». Documentos 
de la Comisión Europea de 30 de marzo de 2022».

A
lb

er
to

 J
. T

ap
ia

 H
er

m
id

a




